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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA DECRETO EXENTO FOLIO DEXE202400178 DE 2024, DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

 
Por decreto exento Nº 202500212 de este Ministerio, modifícase el artículo 1° del decreto

exento folio DEXE202400178 de 2024, del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que
estableció las cuotas anuales de captura para las unidades de pesquería de anchoveta Engraulis
ringens y sardina española Sardinops sagax de las regiones de Atacama y Coquimbo, sometidas a
licencias transables de pesca, año 2025, en el sentido de señalar que la cuota anual de captura de
anchoveta ascenderá a 11.267 toneladas, fraccionadas del modo que se indica:

 
ANCHOVETA REGIONES DE ATACAMA Y COQUIMBO Toneladas
CUOTA GLOBAL 11.267
Cuota para Investigación 77

Cuota para Imprevistos 0

Cuota de Consumo Humano 0

Cuota Remanente 11.190
FRACCIÓN ARTESANAL 5.595
FRACCIÓN INDUSTRIAL 5.595

  Cuota objetivo industrial regiones de Atacama y Coquimbo (enero- diciembre) 5.595

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 30 de octubre de 2025.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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